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CERTIFICACIÓN NÚMERO 13-48 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en las reuniones ordinarias celebradas en la sesiones 

del martes, 1 y 8 de octubre de 2013, este organismo APROBÓ por unanimidad la siguiente moción: 

El Senado Académico del RUM acuerda encomendar al Comité Ad - Hoc de Autonomía lo siguiente:  

1. Considerar, diseñar y proponer al Senado Académico del RUM alternativas de enmienda a la 

Ley de la UPR y al Reglamento General de la UPR vigentes que puedan ser viables y que 

conduzcan a fortalecer la autonomía académica, administrativa y fiscal del RUM. 

2. Preparar un informe escrito de sus actividades y hallazgos para la consideración del Senado 

Académico del RUM. 

3. Informar a la comunidad universitaria sobre alternativas de propuestas de reforma universitaria 

avaladas por el Senado Académico dirigidas a fortalecer la autonomía del RUM.  La información 

incluirá sus detalles, sus posibles impactos, ventajas y desventajas. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los diez días del mes de octubre del 

año dos mil trece,  en Mayagüez, Puerto Rico. 

       
       Judith Ramírez Valentín 
       Secretaria 
LPM 
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